
Comprador
Pesetas

1 corona noruega (6) ......................... 13,09

Vendedor
Pesetas.

14,27
1 marco finlandés ............................... 17,56 18,31

100 chelines austríacos ......................... 501,05 522,34
100 escudos portugueses (7) ................ 152,23 158,70
100 yens japoneses ........... ...................... 37,03 39,00

Otros billetes-,

1 dirham ....... ........... ............................ 13,64 14,21
100 francos C. F. A................................ . 33,32 34,35

1 cruceiro ............................................. 2,81 2,90
1 bolívar ............................................... 18,44 v 16,95

(6) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones superio
res a 100 coronas noruegas.

(7) Las compras se limitarán a residentes en Portugal y sin exceder 
de i 000 escudos por peraona.

Madrid, 11 de septiembre de 1978.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

23401 ORDEN de 30 de junio de 1978 sobre concesión 
de una cetárea en zona de domínio público en el 
Distrito Marítimo de Corcubión a don Florentino 
Sánchez Iglesias.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Florentino 
Sánchez Iglesias, para instalar uña cetárea en zona de dominio 
públ'co en el término municipal de Quenje, distrito marítimo de 
Corcubión, con una superficie de 250 metros cuadrados, con 
arreglo al proyecto que corre unido al expediente número 9083 
de la Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ce Pesca Marí
tima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Subsecretaría 
de Pesca y Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado, otorgando la correspondiente concesión administrativa 
en las condiciones siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años prorrogares a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de dominio público dé 250 metros cua
drados. Las obras de instalación podrán dar comienzo a partir 
de la fecha de notificación al interesado de esta Orden, y debe
rán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Per el titular de la concesión se contrae La obli
gación de conservar las obras en buen estado-y no se podrá 
destinar la instalación ni los terrenos a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimien
tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar. Cuidará de 
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como 
la de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de 
salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación de ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado-, número 91) o por incumplimiento de alguna de las con
diciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación, establecido por Decreto número 2218/1975, de 24 de 
julio.

Sexta.—Asimismo se observará el .cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 84 y 91), que desarrollan la Ley 
de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio de 1964 
sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
esta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Pes

ca y Marina Mercante, Víctor Moro Rodríguez.
limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector gpneral de Pesca Marítima.

23402 ORDEN de 30 de junio de 1978 sobre autorización 
de una cetárea en el Distrito Marítimo de Bueu 
a don Manuel Fernández Abalo.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado a petición de don 
Manuel Fernández Abalo para instalar una cetárea en terrenos 
de su propiedad en el lugar de Roiba-Beluso, distrito marítimo 
de Bueu, con ocupación de 202 metros cuadrados de zona de do
minio público pare instalación de las tuberías de servicio de la 
cetárea, con arreglo al proyecto unido al expediente número 
9052 de ,a Dirección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de Pesca y Marina Mercante, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado otorgando la correspondiente autorización 
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización se otorga por un periodo de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, ocu
pando una superficie de dominio público de 202 metros cuadra
dos. Las obras se instalación podrán dar comienzo a partir de la 
fecha de notificación al interesado de esta Orden y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la autorización se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrá 
destinar la instalación ni los terrenos a que la autorización se 
refiere a uso distinto de los propios de este tipo de estable
cimientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar. Cui
dará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como la de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral .

Cuarta.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de la 
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91) o por incumplimiento de alguna de las con
diciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon, 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/75, de 24 de 
julio. -

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan la 
Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio de 
1964 sobre calidad y salubridad de lee moluscos.

Séptima.—Per el titular de la concesión se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
ésta se modifícase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1978—P. D., el Subsecretario de Pes- 

oa y Marina MeToante, Víctor Moro Rodríguez.
limos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE CULTURA

23403 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico, de interés 
provincial, a favor del ex convento de Rivas del 
Jarama (Madrid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener incoado expediente de declaración de mo

numento histórico-artístico, de interés provincial, a favor del 
ex convento de Rivas del Jarama (Madrid).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Rivas del Jarama 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento, cuya 
declaración se pretenda, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General. ,

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se ha.ee público a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de agosto de 1978.—El Director general. Evelio 

Verdera y Tuells.


